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FUNDAMENTO LEGAL

 La Subdirección de Impuestos y Rentas
Distritales cada año establece la Resolución por
medio de la cual define la información, los
sujetos obligados, las especificaciones técnicas
y los plazos para la entrega de la información
tributaria en medios magnéticos.

 Resolución No.4131.040.21.0497 de octubre 27
de 2022, correspondiente al año gravable 2023.
Fechas presentación 2024.

 Modificada mediante la Resolución
No. 4131.040.21.0739 de 2024. Cambios en
fecha de presentación y sujetos obligados.



SUJETOS OBLIGADOS Y CONCEPTOS OBLIGADOS A REPORTAR

Resolución No.0497 de 2022 –Modificada por la Resolución No.0739 de 2024:                               

Información vigente a reportar por el año gravable 2023

Artículo Información Plantilla

1.                 Compras de bienes y servicios                                         ( a )

2.                 Retenciones en la fuente practicadas                               ( r )

3.                 Retenciones en la fuente recibidos                                   ( t )

4.                 Cuentas corrientes y ahorros                                            (w)

5.                 Servicios de telefonía fija y móvil                                      ( f )

6.                 Espectáculos Públicos                                                  suprímase

7.                 Registraduría Nacional del Estado Civil                            ( n)



PRESENTACIÓN INFORMACIÓN EN MEDIOS MAGNÉTICOS

1.Ingresa a la página web de la Alcaldía de Cali: www.cali.gov.co

 En el icono: Impuestos, a continuación selecciona la opción: Formularios y Obligaciones Tributarias



 Haz clic en el enlace: Presentación Medios Magnéticos



 Lee la información suministrada: Instructivos y normatividad



2. Descarga las Plantillas correspondientes del año que va a presentar:

 Elige la plantilla sujeta a reportar de acuerdo al requerimiento de la respectiva Resolución.



 Una vez descargada la plantilla procede a llenar la información, conforme a la identificación  y 

diseño previsto en el Anexo técnico de la resolución correspondiente.

 Guarda la información en archivo plano formato texto separado por punto y coma (.CSV)



 Tener en cuenta, la identificación y diseño previsto en el Anexo técnico de la resolución, 

para cada plantilla



3. Descarga el Validador:

 Selecciona la opción Validador y da clic en el enlace Descargar validador

 Abre o ejecuta el aplicativo Validador de medios magnéticos, y de clic en «Agregar» para buscar los 

archivos a validar, según la resolución emitida.



 Seleccione los archivos a validar. Si tiene varios archivos los debe validar al mismo tiempo, ya que después de ser validados se 

genera un archivo en formato comprimido (.Zip) para el envío virtual de la información. Seleccione los archivos y de Clic en Abrir

 Luego dar clic en Validar, el sistema iniciara automáticamente la validación de los archivos, arrojando el resultado donde 

muestra cual o cuales archivos han sido validados y el lugar donde se almacena el archivo de validación.



 Si el archivo ES CORRECTO, aparecerá un mensaje similar al siguiente, el cual nos muestra la ruta y el nombre del archivo, 

el cual deberá ser cargado en el portal web para su presentación

 El Archivo en formato comprimido (.Zip) se crea en la misma carpeta en la cual está el archivo(s) que se está(n) validando. 



 Si el archivo NO ES CORRECTO. Puede  ser por que el archivo seleccionado no tiene un nombre o contenido valido para ser 

validado, mostrando en  el aplicativo los errores correspondientes.

 Para ver todos los errores arrojados a la hora de la validación, se debe de buscar un archivo llamado

Resultado_NIT_TIPO_VIGENCIA.csv



 A continuación de clic en el botón: Aceptar y continuar.



4. Regístrate en el sistema

 Selecciona el enlace regístrese aquí para crear un usuario con una clave de acceso.

IMPORTANTE: Debes suministrar todos los datos solicitados. Ten en cuenta el correo aquí

registrado, el cual será utilizado para recuperar tu clave de acceso en caso de olvido.



Iniciar sesión con tu nuevo usuario.

 Ingresa con el usuario y la clave de acceso que creaste en el punto anterior.

 Si olvidas la clave de acceso, para recuperarla selecciona el en ace Aquí.

IMPORTANTE: Si tienes inconvenientes con la clave de acceso escribe un correo: 

rentas.municipales@cali.gov.co



5. Diligencia la información Tributaria en Medios Magnéticos

 Selecciona el enlace Registrar NIT o Cédula, para registrar el número de identificación del contribuyente quien 

va a suministrar la información tributaria, a continuación digita el número y haz clic en el botón Registrar

 Luego, haz clic el botón Nuevo Formulario, ya continuación selecciona la opción: Información tributaria en 

medios magnéticos



 Digita la información del contribuyente y registra el correo electrónico donde le llegara la clave 

temporal de acceso, la cual servirá para la autenticación y verificación de la identidad del sujeto 

responsable, haz clic en generar clave



 El sistema le envía la clave temporal al correo registrado por el ciudadano

 Selecciona el año a presentar, el sistema valida la clave temporal y permite continuar con el proceso de 

entrega de la información en forma debida:



6. Formulario: Entrega de Información Tributaria Medios Magnéticos

 El sistema genera en forma automática el formulario en PDF, con el número de radicado correspondiente:

 En la plataforma tecnológica se podrá observar la versión anterior de los formatos radicados y la versión

actual del radicado en línea, elija este último



Formato de entrega

La “clave temporal de acceso”, servirá

como autenticación del sujeto responsable

y permitirá el envío de los Archivos

validados satisfactoriamente. El sistema

generara de forma automática el número del

formulario presentado.

Radicado y presentado en forma virtual



TENER EN CUENTA:

 En caso de no tener acceso o requiera actualizar el correo electrónico, deberá enviar una solicitud de 

actualización: al correo rentas.municipales@cali.gov.co adjuntando el RUT e indicando en el asunto: 

“Actualización correo electrónico medios magnéticos”

En caso de realizar correcciones de formularios pasados selecciona la opción Corrección e ingresa el numero del 

formulario a corregir

mailto:rentas.municipales@cali.gov.co


Sanción por no enviar información 

o enviarla con errores

De conformidad con el Art. 269 D.E. 0416 de 2021 –

En concordancia con el Art.651 de ETN (Modificado por

Art-80 Ley 2277)

Recibo de pago diligenciado en forma virtual:

1. Portal web: www.cali.gov.co

2. Sección: IMPUESTOS

3. Enlace: Formularios y obligaciones tributarias

4. Opción: Formularios de impuestos distritales

5. Seleccione: Recibo Oficial de Pago “Sanción por no 

enviar información o enviarla con errores”.



GRACIAS


